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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

i r n órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
feftLirTls« OFieut.KS se lian de mandar al Jefe Político 

fc* . B >'.«r ñ i vo conducto se pasarán á los Editores de los 

ci„u»Jo» periódico». 
(Realtrile* de 6 de Abril de 1839.) 

, r publ'f" «odo» !•«• excepto Ion d o m i n g o * . 

P R E C I O S D E S U.SC K I PC I O S 

En esta capilnl, l lovido 4 domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas; 

fuera de ella a ' eoa l mes, • al trimestre, xa semestre y 33'so por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración riel BOLETÍN, plata 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direcUrnt-nte por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: «ai-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qna 
dimane de las mismas; pero las de interés particalar pagarán 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

S ú m c r o iii. le . SO c é n t i m o * de peneta 

P A R T E 

«ÍSICENCIA D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re-

pnte(Q. D. G.) y Augusta Real Fa-
lilia continúan en San Sebastián sin 
«redad en su importante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de competen-
1 suscitada entre, el Gobernador civ i l de 
provincia de Á lava y el Juez de pr ime

ó t e ! n Instancia de Laguardia. de los cuales 
ío<á|«Nltt: 

Qie puesto en conocimiento del A l ca l 
oide Labastida por los guardas raunici-
[f»J*«que D. Patricio Gil babia destruido 

woja marginal á una de sus fincas, 
»4 i en el término de la Selucha, por 

| W I 4 Í desdo tiempo inmemoria l corrían 
• i gaas pluviales que bajaban por la de-

«! camino de Rc ivas , y que deteni-
v" »Us inundaban dicho camino, cuya 

Succ i ón había de str inmediata; la ex 
p e l a Autoridad local , fundándose en 
lu 4 5 aposiciones do la v i gente ley de 

M 0 » » . ordenó al D. Patr ic io Gi l que r e -

y-'-'-'i las cosas al estado que tenían an-
b | ' ajando expedito el curso de las aguas 

" l ú e interceptaban el camino por la 

recientemente obstruida; y dada 
a I a Corporación municipal de la 

p a c i ó n de'. A lca lde , acordó, fundando-

i * 1 * los motivos expuestos por éste, y en 

^aligaciones que la ley Municipal ira-

los Ayuntamientos respecto á la 

^ f ^ a c i ó n de las v ías públicas, policía 

r * * * 1 7 rural, qne se reiterara al Don 

Jr^ i o Gil la orden de la A lca ld ía ; pre-

^kodo l eque transcurrido el término 

^ 1 *do sin verificarlo so baria la obra 

^ J i e n del Ayuntamiento y á costa de 

L. ' *n otra sesión celebrada por el 
^ y u n t a m i e n t o en 30 de Mayo de 

$ ¡ . ^ 8 * acordó reiterar al D. Patr ic io 

*3iado qae tenia la cava ó curso de 
^ ¡ M * 3 ? Q S e l u c h a , en el término de 

l ^ j j ^ d í a , si,, p 0 r j u i c i 0 ¿ e j j > a g 0 ] a 

* ° pesetas en que había incu

rr ido, asi como pasado el término seHala

do para la dicha reposición sin ver i f icar

la, se hiciera por cuenta del mismo: 

Que no habiouio ejecutado D. Pa t r i 

cio Gil el maudato del Ayuntamiento , se 

procedió por esta Corporación á realizar 

los trabajos necesarios para reponer las 

cosas al ser y estado que antes tenían, por 

cuyo hecho acudió aquél al Juzgado en 

escrito de 22 de Junio de 1889, con un 

interdicto de recobrar la posesión, alegan

do que se encontraba en posesión de una 

finca de pan l levar y de unas cavas que 

la misma tenia en su l indero del Este con 

D. Francisco Ouate y D. Juan Gonzábal, 

sita en el término de Selucha ó camino de 

R i vas , bajo los l inderos que expresara; 

que hacia muchos años que estaba en di

cha posesión y habían dispuesto siempre 

de las cavas aprovechándose de ellas co 

mo su predecesor D. Hi lar io Gi l ; que el 

demandante había sido despojado do esa 

posesión por una providencia del Ayun

tamiento de Labastida, que fué comuni 

cada a! actor en 20 y 30 de Mayo úl t imo, 

en virtud de la que y por orden de su 

Presidente, habían procedido varios peo

nes, desde mediados de aquel mes, á 

levantar la tierra y patatas sembradas en 

la cava de su finca, l levándosela á sitio 

próximo á una finca de D. Juan Gonzábal; 

que igualmente babia hundido una pared 

de piedra suelta y dt poca altura, que 

había levantado el D. Patricio en el otro 

l indero del Sur ¿on la vereda de la Selu

cha, en una longitud doble á la anchura 

de las cavas: 

Qu«» el Juez por auto de Julio de 1889, 

declaró no haber lugar á la admisión de 

la demanda de interdicto, sin perjuicio de 

las demás acciones de que pudiera estar 

asistido el actor; y apelado este auto, fué 

revocado porla Superioridad, mandando al 

Juez que recibiera la información ofreci

da, y procediese después con arreg lo á 

derecho: 

Que practicada la información testifical 

y celebrado el ju ic io verba l , el Goberna

dor, á instancia del Ayuntamiento de La -

b&Stidfl y de acuerdo con la Comisión pro

v inc ia l , requirió de inhibición al Juzgado 

fundándose: en que ora de la exclusiva 

competencia de los Ayuntamientos con 

arreglo á la Constitución el gobierno y 

dirección de los intereses de los pueblos, 

y eu particular la poli : ia urbana y rural , 

imponiéndoles ¡a obl igación especiaitsima 

de recomponer y conservar los caminos 

vecinales, y que á los A lca ldes tocaba di

r i g i r todo lo relat ivo á la policía urbana y 

rural , dictar al efecto las disposiciones 

que tuvieren por conveniente conforme ¿ 

las ordenanzas y diposiciones generales 

do los Ayuntamientos; en que el dominio 

privado de los á lveos de aguas pluviales 

no autorizaba para hacer en ellas labores 

r i continuar obra que pudiera hacer v a 

riar el curso de aquellas; en que la pol i

cía de las aguas y sus cauces naturales 

está á cargo de la administración; en que 

el derecho de serv idumbre que gravaba 

la acequia de que se trataba, al obstruir 

el curso de las aguas, causó una intrusión 

en perjuicio de los derei-hos que estaban 

encomendados al Municipio, y que éste, 

siendo aquella re<-ient9, y no habiendo ni 

con mucho pasado el año y día, tenía no 

sólo la facultad, sino el derecho de evitar 

la dicha obstrucción; en que al ordenar la 

repetida Corporación la l impieza del cau

ce de aguas pluviales, recientemente ne

gado por D. Patr ic io Gil conservando el 

estado posesorio d > las casas, y al e jecu

tar el A lcalde ante la negat iva del intere

sado, habían obrado dentro del circulo de 

sus atribuciones; en que los Juzgados y 

Tr ibunales no deben admit ir interdicto 

contra las providencias administrat ivas 

de los Ayuntamientos y Alcaldes on los 

asuntos de su competencia, debiendo los 

Interesados en todo caso util izar para el 

ejercicio de sus derechos los recursos es 

tablecidos en los artículos 171 y 177 de 

la l ey Municipal; y citaba además el G o 

bernador los artículos 72 , 114 y 89 de di

cha ley Municipal y art. 51 de la ley de 

Aguas : 

Que substanciado el conllicto el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale 
gando: que según el oficio de requer i 
miento no aparecía que para hacerlo se 
oyese á la Comisión provincial como d i s 
pone el art. 5.° del Real decreto de 8 de 
(Septiembre «le 1887, cuya omisión esen
cial impedía considerar con fuerza legal 
dicho requerimiento; que las copias de 
los oficios del Ayuntamiento de Labasti 
da, dir ig idas al actor en el interdicto, no 
dejaban duda de la existencia de una pro
videncia con carácter administrat ivo, y 
que según se justificaba con la certifica 
ción presentada por el demandante, éste 
reconoció el acto, no sólo acudiendo á la 
Corporación municipal sino en el hecho 

de d i r ig i r contra ella el ju ic io ; que para 

cumplir el art. 87 de la ley Municipal es 

necesario que la providencia administra

tiva esté dictada dentro de lasatr ibuciones 

de la Autoridad gubernativa, lo que no 

aparecía justificado en el ju ic io d e q u e se 

trata; que por el contrario los dos actos 

que se mencionaban en la demanda de 

Interdicto y ejecutó D. Patr ic io Gil en la 

finca de su posesión, debían reputarse 

privados y de la competencia de los T r í 

bunales de justicia, á quienes corresponde 

conocer de lo tuyo y do lo mío y apl icar 

U s leyes en los juicios c i v i l es , y a m p a 

rando á todo el que sea privado de su po

sesión sin ser antes vencido en ju i c i o : 

Que el Gobernador, de acuerdo con l a 

Comisión prov ioc ia l , insistió en su r e 

querí mentó, resultando de lo expuesto e l 

presente conflicto, que ha seguido sus trá

mites: 

Vistos los números i . ° y 2 ° del ar

tículo 72 do la ley Municipal v i gente , que 

encomienda á la exclusiva competencia de 

los Ayuntamientos el establecimiento y 

creación de los servicios municipales refe-

rcntesal arreglo y ornato dé las vías públ i 

cas, comodidad, higiene del vecindario, fo

mento desús intereses materiales y morales 

y seguridad de las personas y propiedades, 

asi como la policía urbana y rural, ó sea 

cuanto tenga relación con el buen orden 

y v ig i lancia de los servicios municipales 

establecidos, cuidado de la vía pública 

en general , y l impieza, h ig ieue y salubri

dad del pueblo. 

Visto el art. 89 de la propia l ey , que 

prohibe á los Juzgados y Tr ibunales ad

mit i r iulerdicto coutra las prov idencias 

administrativas de los Ayuntamientos y 

Alcaldes en los asuntos de su compe 

tencia. 

Considerando: 

1.° Que la preteute contienda de com

petencia se ha suscitado con mot i vo de l 

interdicto incoado por D. Patricio Gil á 

consecuencia de haber repuesto el A y u n 

tamiento de Labastida, y á costa del d e 

mandante, al ser y estado que antes tenia 

una zanja que de tiempo inmemoria l ser 

via para dar curso á las aguas p luv ia les , 

y que destruida por el actor en la parto 

que l imitaba con su finca; babia produci

do la iuuudaoión de un camino público y 

de las propiedades colindantes. 

2.° Que encomendado por la ley á l a 

exc lus ivacompetenciade los Ayuutarnien— 
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los todo lo que se refiere a l a policía urba

na y rural y á la conservación y arreglo 

de la v ía pública, es indudable que al 

adoptar el citado Ayuntamiento de La-

bastida el acuerdo que ha dado origen al 

interdicto, lo hizo en uso de las atribucio 

nes que para el lo le confieren las leyes . 

3.° Que tratándose en el presente caso 

de acuerdos y providencias del A y u n t a 

miento y A lca lde dictadas dentro del cir

culo de las atribuciones que les confieren 

las l eyes , no ha podidoadmit irse ni darse 

í»urso al in terd ic to incoado por D. P a 

tricio Gil. 

Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como RE INA Regente 

del Re iuo , 

V e n g o en decidir esta competencia á 

favor de la Administración. 

Dado en San Sebasliáo a d-

de Septiembre de mi lochoc i e n t 0 

M ^ t A C R i S T l N ^ 

El Presídeme del Co n s, jo de Mini$ t r 0 | 

A n t o n i o C á n o v a s d e l Cast i l la 

SECCIÓN DH FOMENTO G O B I E R N O C I V I L NEGOCIADO DE COMERTE 

ESTADO del precio medio que han Unido n dicha provincia los artículos de consumo que á con'inwvión se expresan, en el mes de Agosto último 

P u e b l o s c a b e z a s d e p a r t i d o 

San Lorenio 

Alcalá de Henares 

Colmenar Viejo 

Cbinchón 

6etafe 

Madrid (1) 

Navalcarnero 

San Martín de Valdeiglesias 

Torrelaguna 

TOTALES 

Precio medio general en la provincia. 

1 O r a . n o s C a l d o s C a r n e s 
_ _ _ 2 ^ d a 

i -
HECTOLITROS KILOGRAMOS LITROS KILOOBAHOS XlLOOg 

Tr ig * 

Ptas. Céts. 

Cebada 

Ptas. Céts. 

Centeno 

Ptas. Céts. 

Maiz 

Pías. Céts. 

Garbanzos 

Pías. Céts. 

Arro i 

Ptas. Céts 

Aceite 

Ptas. Ceta. 

Vino 

Ptas. Céts. 

Aguardiente 

Ptas. Céts. 

Carnero 

Ptas. Céts. 

Vaca 

Ptas. Céts. 

Tocino 

Ptas. Céts. 

De trigo 

Pías. Céts. 

20 50 14 16 25 a 0 80 0 60 1 20 0 40 1 1 20 1 30 0 95 0 05 0 OQ 

17 11 » i 0 70 0 65 0 95 0 40 1 10 1 44 1 44 1 90 0 05 0 01 

16 10 50 12 » 0 80 0 60 1 20 0 30 0 90 1 10 1 10 2 0 01 0 04 

16 22 10 81 1 i 0 43 0 43 0 84 0 22 l 1 52 1 52 1 74 0 02 0 02 

13 52 10 27 » V 0 67 0 47 1 03 0 18 0 83 1 12 1 22 1 36 0 04 00} 

• > » 9 1 28 0 75 1 10 0 85 2 1 80 1 80 1 73 » • 

20 18 B 1 0 75 0 55 1 20 0 30 0 50 » 1 20 1 40 0 04 oos 

20 75 18 18 50 > 0 60 0 60 l 0 15 1 1 20 1 20 1 20 0 05 0 03 

14 50 10 10 | 0 50 0 50 0 85 0 22 0 45 1 30 i 1 75 0 02 001 

143 49 97 58 56 75 x> 6 53 5 05 9 37 3 02 8 83 10 68 10 78 14 03 0 81 0 27 

17 94 12 12 14 19 » 0 73 0 56 1 04 0 34 0 98 1 3-4 1 35 1 56 0 04 i'. 

Trigo 

Cebada. 

Precio máximo 

ídem mínimo., 

ídem máximo. 

Ídem mínimo.. 

HECTOLITRO 

Pesetas Céntimos 

20 75 

14 50 

18 

10 

LOCALIDAD 

Sau Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

(1 ) En el expresado mes no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

Madrid 10 de Septiembre de 1890. = V . ° B . ° = E 1 Gobernador, F . Sánchez Bedoya. = El Jefe de Fomento , José de Sola. 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 
N o habiendo sido recogidos por sus 

dueños los efectos que existen depositados 

hace más de un ano en IOÍ almacenos que 

en esta Corte tiene establecidos la Compa

ñía de les ferrocarriles de Madrid á Z i ra -

goza y á A l icante , á pesar de los anun

cios insertos en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, he dispuesto se proceda á la 

venta de dichos efectos en pública subasta, 

el día 14 del próximo mes de Octubre, y 

hora de las once de la mañana, en el local 

que ocupa dicha estación. 

L o que se anuncia al público, para 

que los que deseen interesarse en dicha 

subasta puedan acudir á enterarse de los 

efectos, que se hallarán de manifiesto los 

tres días antes al designado para la 

•venta. 

Madrid 26 de Septiembro de 1 8 9 0 . = 

E l Gobernador, Feder ico Sánchez Be 

doya . 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 15 de Septiembre de 1890 

PRESIDENCIA DEL Su. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Garc ía Marchante .— 

Gal vez Ho l gu in . — A r r o y o . — García 

Aramburo .—Mart in Corra l .—Cort ina .— 

Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las seis de la tar

de, se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 

Acto seguido se procedió á la votación 

que quedó pendiente en la sesión ante

rior, acerca de la propuesta del Sr. Pérez 

Negro , re lat iva á que se pida autorización 

á la Superioridad para adjudicar el sumi

nistro de carne al Sr. Rodr íguez B l a « , al 

precio de la última subasta y para todos 

los Establecimientos. 

Ver i f í ca la la votación, fué desechada 

dicha propuesta, por cinco votos contra 

cuatro, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron x o : 

Martin Corral .—García Marchante .— 

Fernández Gómez .—Ar royo .—Sr . V i c e 

presidente. 

Señores que dijeron si: 

García Aramburo. - -Gálvez Ho lgu in .— 

Cort ina.—Pérez N*>gro. 

Se puso á votación la propuesta del 
Sr. A r royo para que se anuncie nueva 
subasta con el fin de contratar el sumi 

nistro de carne á los Establecimientos 

provinciales de Beneficencia, al precio de 

una peseta 40 «ent imos k i logramo, y cou 

las mismas condiciones de la última su

basta, reuuifudo en un solo lote todos los 

Establecimientos y reduciendo á diez días 

el plazo para el auuucio. 

La Comisión acordó, en votación ordi

naria, conforme, con la propuesta del se

ñor Ar royo , acordando á la vez de con

formidad con lu propuesto por el N e g o 

c iad» , autorizar á los Directores de los 

Establecimientos para q u e , entre tanto 

que se realiza la súba l a , adquieran por 

admini>tración de los Sres. D. Miguel 

Brea y D. Pedro Rodríguez, la carne que 

sea necesaria, al precio que fijan en sus 

proposición---, si do las gestiones que los 

mismos Directores practiquen no resul

tase proposicióu más ventajosa. 

As imismo M acordó dejar sobre la 

mesa, para la sesión inmediata, lodos los 

demás expedientesqti6 figuran en la orden 

del día para la de hoy . 

Se levantó la s e s i ó n . = E l V icepres i 
dente, Ale jandro Rosa y S a n c h o . = E l Se
cretario accidenta!, Rami ro Aguado . 

Sesión de 16 de Septiembre de 1890 

PRESIDENCIA DEL SU. ROSA Y SARC* 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart ín Berganzn.-G* 

cía Marchante .—Gálvez l l o l g u i n . — ^ 

yo.—García Aramburo . -Mart iu Corral'-' 

Cortina. 

Abierta l a sesión á las seis de 

tarde, se l eyó y aprobó el acta de I * * * 

terior. 

Acto seguido, haciendo usobi&jj 
sión de las atribuciones que le con** 

el art. 08 de la ley Provincial, y P1* . 

la declaración de urgencia, acordad 

guíente : . 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo * J 
dico Farmacéut ico , á fin de qu« 6 0 

disponer la remisión á Santorcsx 

desinfectantes que considere ntc***^ 
con relación al vecindario del pu* ' ^ 

Conceder un me< de licencia PTJjj 

restablecimiento de. su salud, a [ ° f l 

Secretaría D. Ignac io BuliagueSo- ^ 

Aprobar la nómina de las i o J e ¿ 

ciones que por salidas ha ^ ^ . ¿ 0 
persoual facultat ivo de carretera* 

te el mes do Agosto último, y j j l 

abono su impor te , que ascienda 

pesetas. 
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la cuonta formada por el se-

A P f ° b a L Jefe de 0bra3 públicas de 

de los gastos ocasionados 

i í t *P r O Í ' D < j o la coufrontacióu 6 infor

mo ^ ' ^ e c t o do carretera de Madrid á 

f^^'cción comprendida outre V i -

a 

r »< 

P * 

^^'"yalilla de Sau Antonio , y de-
« Ü f * r ° y

b o D o su importe que asciende 

{ I | í S -ttas. 
*á!f 1̂ iar al S r . Juez de instrucción 

nue la Diputación no se mues-

te en el sumario que instruye por 

ra de un candado eu la Escuela su-

* í o r del Hospicio. 

Trasladar al Sr. Gobernador de la pro-

• j a comunicación del Director del 

îTtlo N i ^ t r a Sonora de las Mercedes, 

f e l p a n d o que el nivel de las aguas fc-

Je los pozos negros ha subido hasta 

¿ noto ile que si no se procede inmedia-

umente á su limpieza so inundarán las 

¿ependeucias situadas cu el subsuelo del 

aiificio. á fin de que lo comunique al se

gur Ucalde Presidente del Ayuntara ieu-

10 de Madrid, para que disponga con toda 

orgencift la limpieza de dichos pozos. 

Declarardeabono á D. Auaclelo Bendi-

ebo y García, como marido de Juliana A l -

nrMGonzález. acogida que fué del Hospi

cio, el premio de 125 pesetas que á la Ju-

liaoa correspondió en el sorteo de la L o -

ttria verificado el 3 de Abr i l de 1869, y 

U dote do 500 pesetas de las concebidas 

«or la Diputación para conmemorar el ad-

wniralenlo al Trono de S. M. el Rey Don 

Alfonso XI I . 

Se dio cuenta de la comunicación del 

ir. Decano del Cuerpo de Letrados, ma

nifestando que para contestar á la deman-

11 entablada contra la Diputación por Do-

¡i Josefa Salamanca, sobre devolución de 

KJOÍ terrenos que dice ocupados por el 

Aailo de las Mercedes, se hace indispon

ible queel Arquitecto provincial informe 

wn vista de la demanda suministrando 

Wos los datos quo considere oportunos. 

La Comisión acordó pasar dicha comu-

*ic»c¡ón con los documentos referentes al 

*»Qto al Sr. Arquitecto Jefe de la pro

p i a , á fia deque con la mayor urgen-

cemita el informe que se interesa. 

Se dio cuenta de la comunicación del 

Jreetor del Hospital prov iuc ia l , trasla

d o la que ha recibido del Sr. Gober-

de la provincia á las diez y media 

, "ocho, en la que dispone que rerai-

eoa toda urgencia al Caserón de Osuna 

^ t e camas de las que haya disponibles 

*1 Hospital, toda vez que en la misma 

. b a u de trasladarse a dicho edificio 

• personas que tienen que desalojar 
vrvien,ia S por las malas condiciones 

^ Q ¡ c a s q u o r e u u e > A n a , l e e l S r < D ¡ „ 

^ 0 r del Hospital, quo en vista de lo 

de la hora y de la urgencia del 

4 „l * remitido dichas camas ex ig iendo 

• ^ t u n o recibo. 
e i l J a l a palabra por el Sr. Corral, 

h JU® 8 i b » e n la Comisión ha ofrecido al 
- wDernador mayor número de camas 

| | ^ * apuesta con el mejor deseo á fa-

. r l a « . deh* sin embargo, hacerse o b -

dicha Autoridad que si se va dls-

( f 4 * n ' i < > aisladamente do las camas, po-

* a t e d e r q u o n o h a y a > S i l legase á 

^ ^ i s o [ * * a l i i l i t a r e l Hospital establecí-

^ a E * c u e l a de Veter inaria para el 

% , M ' i e la epidemia colérica lavadle-

* « i t a * p r o v » n c i a , mucho más teniendo 

**o\*¡* q U " h r i s l a l a f e c n a n 0 h a 8 l d o 

^ 0 e l c r é , l i t o votado por la Diputa-
^ ^ el indicado objeto. 

i r « Aramburo usó de la palabra 

lamentándose de que el Director del Hos

pital haya facilitado las camas sin contar 

cou la Comisión, y dijo que debía advertír

sele que en lo sucesivo no lo hiciera sin 

orden por escrito de la Corporación ó del 

Sr. Diputado Visitador. 

El Sr. Marchante dijo que además de 

lo manifestado por el Sr. Corral , debe in

dicarse al Sr. Gobernador que la C o m i 

sión, con gran sentimiento, pero dada la 

escasez de elementos que hay en el Hos 

pital, y la falta de recursos por no haber 

sido aun aprobado por la Superioridad el 

crédito extraordinario, se ve privada de 

atender á las justas peticiones que hacen 

los pueblos de la provincia en demanda do 

recursos para acudir á sus necesidades 

hospitalarias, y quo debeu tenerse en 

cuenta las atenciones á que habría que 

acudir en la proviucia do Madrid, en caso 

de epidemia, y no olv idar que el Estable

cimiento situado en el Caserón de Osuna 

pertenece al Ayuntamiento de esta capi

tal, que cuenta con grandes recursos. 

La Comisión acordó aprobar la r em i 

sión ya verificada do las 20 camas, y o f i 

ciar al Sr. Gobernador de la provincia en 

el sentido propuesto por los Srcs. Corral y 

Marchante. 

Se dio cuenta de la instancia de Don 

Enrique Vázquez y de D. Juan Pintor, Es

cribientes meritorios de estas oficinas, eu 

solicitud de que se acumule al sueldo el 

importe de la ración en metálico que dis

frutan, ó en otro caso, se les ascienda al 

destino superior inmediato; y la Comisióu 

acorJó declarar no urgente este asunto y 

que se do cuenta eu su día a la Diputación 

Se levantó la s e s i ó n . = E l V icepres i 

dente, Ale jandro Rosa y S a n c h o . = El Se

cretario accidental, Ramiro Aguado y 

Amor . 

Sesión de 17 de Septiembre de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro . — Martin Berganza .— 

García Marchante. — Gálvez H o l g u i n . — 

Arroyo .—Garc ía Aramburo .—Mart in C o 

rral .—Cort ina. 

Abierta la sesión á las seis de la tarde, 

se l eyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 

los asuntos á que se refiere el art. 98 de 

la ley Prov inc ia l , y previa la declaración 

de urgencia, acordó lo siguiente: 

Informar al Sr. Gohernador de la pro

vincia que esta Corporación considera de 

suma conveniencia y utilidad la ejeoaoióa 

del proyecto de carretera de tercer orden de 

Navalcaruero á la estación do Griñón, si 

bien atendiendo á la pretensión del A y u n 

tamiento de Griñón relat ivo al punto en 

que ha de terminar dicha carretera. 

Nombrar interinamente Peón camine

ro de la provincia á Raimundo Menor, en 

vista de la comunicación del Sr. Ingenie

ro ile carreteras, interesando la provisión 

do dicha plaza. 

Tramitar e l expediente iustruido por 

el Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo, 

en solicitud de condonación territorial por 

todo un año económico, como indemniza

ción de los daños ocasionados por un pe 

drisco en la tarde de 23 de Junio úl t imo, 

á cuyo fin se publicará el anuncio que 

prescribe el art. 101 del reglamento de 

30 do Srptiembre do 1885, y se pedirá in

forme á los Ayuntamientos de los pueblos 

l imítrofes respecto á la calamidad sufrida. 

Declarar que la Comisión nada puede 

resolver acerca de la comunicación del 

Alca lde de Ve l i l l a de San Antonio , pi

diendo quo la Diputación gestione el des

pacho de varios expedientes que penden 

en otros centros oficiales, porque los asun

tos á que el oficio del A lca lde se refiere, 

no son de la competencia de esta Corpora

ción; y recomendar al Sr. Presidente, Or

denador de pagos, que tenga presente lo 

que expone la citada Autoridad local, por 

si estima justo no enviar comisionado de 

apremio contra el Ayuntamiento de dicho 

pueblo. 

Oficiar, á petición del Sr. Cortina, al 

Sr. Decano del Cuerpo Médico Farmacéu

tico, á fin de que disponga, quo mientras 

dure la época de vacunación, se re leve del 

servicio de guardias en el Hospital pro

vincial al Dr. Sr. Balaguer. 

Dar de baja en el As i lo do Nuestra Se

ñora de las Mercedes, por haber termina

do cuu exceso la l icencia que se las 

concedió, a l a s acogidas Ange la Méndez 

M:ya , Mercedes Feler , Claudia Blanco 

Trami l las , Emi l ia Luisa Santiago y Juz

gado, Mercedes Taracena y Ortega, L e o 

na Josefa Acosta, Marta Rub io , Rosario 

Diez Palma, Carmen García, Heliodora Gil 

López, Ramona Bravo Navarro , Vicenta 

Bravo Navarro , Tomasa Jalvo Sauz, F e l i 

pa Cordero González, María del Carmen 

Vega , Luisa Ol ivares Pérez, Severa L a 

dren, Rosario Macho Saldaña, María del 

Rosario Alfonso y Orgúu, Isabel Ruiz L la 

mas é Isidora de la Callo y Fernández. 

Se dio cuenta de la instancia de Don 

Francisco Serrano de la Pedrosa, autor de 

una obra titulada Las Inundaciones y la 
repoblación forestal, en solicitud de quo la 

Diputación adquiera el mayor número po

sible de ejemplares de la citada obra; y la 

Comisión acordó declarar no urgente este 

asuuto y que se de cueula en su día á la 

Diputación. 

Se levantó la sesión.==E1 V icepres i 

dente, Ale jandro Rosa y S a n c h o . = E l Se

cretario accidental, Ramiro Aguado . 

Sesión de 18 de Septiembre de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro . — Martín Berganza .— 

García M a r c h a n t e . — G á l v e z I l o l gu tn .— 

\rroyo .—Garc ía Aramburo .—Mart in Co

rral .—Cort ina. 

Abierta la sesión á las dos de la 

tarde, se l eyó y aprobó el acta de la an 

terior. 

Se acordó pasar á iuforme del Sr. Dipu

tado Visitador del Hospicio el expediente 

sobre adquisición de 1.100 pares de alpar

gatas con destino á los acogidos. 

Acto seguido, haciendo uso la Co

misión de las atribuciones que le concede 

el art. 08 de la ley Provincia l , y previa 

la declaración de urgenc ia , acordó lo 

siguiente: 

Disponer, á propuesta del Sr. Decano 

del Cuerpo Médico Farmacéut ico , que se 

anuncie en los periódicos oficiales la con

vocatoria para la provisión de una plaza 

vacante de Profesor do Beneficencia pro 

v inc ia l , seccióu de Medicina; y que el Tr i 

bunal censor quo ha de intervenir en los 

ejercicios, sea el mismo de la oposición 

últ imamente verif icada. 

Condonar, á propuesta del Sr. Diputa

do Vis i tador del Hospicio, la multa de 

tres días de sueldo que se impuso á Don 

Santiago Martin Sánchez y D. Fe l ipe Fer 

nández, Inspector el pr imero y Ayudante 

do Inspector el segundo do dicho Estable

cimiento. 

Dar de bi ja eu el pie de famil ia del 

Hospicio, por faltas reglamentarias, á los 

acogidos Doroteo Polo Martinez, ; Lázaro L o 

zano Méndez, Carlos Andrés Maldonado, 

José Mana Casado Va l i ente , Feder ico Sán

chez, Ánge l García y García, Dámaso Qui-

rós Santos, Gregorio Hijosa Martínez, José 

Beltrán Cabezas, Juan Cimorra Ducha, 

Eladio Quirós Santos, José Fernández Ló 

pez, Mariano A lca lde Sa lgado , Francisco 

García Martín, José Reyes Rodr íguez , Cruz 

Novoa Benito, Pablo Sol iva García, Diego 

Juan de Laredo Expósito, Rafael Pozuelo 

Far iua, Domingo Cros García, Francisco 

Serrano, José Arasanz A l l ende , Santos 

Arasanz \ l lende, V icente Ucedade l To ro , 

José Abr i l Mondéjar, Francisco Rodríguez 

Bermeo, Antonio A lguac i l del Sol, Leonl -

do Jorge Tobal ina, León F igueroa Bustos, 

Francisco Pérez, Luis Aodrade Leal, A l 

fonso Ortega Prieto, José Tr istán, Celedo

nio Ragel Domingo, Emi l io Conde, A n t o 

nio Eula l io Casti l lo. Pedro Ducaso Hurta

do, Ánge l Ol ivares Ferrer , Antonio López 

García, Lorenzo Parreño Agu i lar , A l aua -

sio Alonso Gómez, José Estulayo Blasco, 

Feder ico González Castejóu, Vicente Me

rino Peces, Juan Martínez Caro, Pol icarpo 

Baonza Va l l e , Rufino Barrio Godiuo, Da

niel Gestón Cantón , Celedonio Nicolás 

Casanct, Manuel Díaz Grima, Agust ín V i -

l lanueva Hebredo, Lorenzo García, Martin 

González Luis, Bruno Marcos Adán, Ma

nuel Abascal Sañudo , Daniel Marcos 

Adán, Germán Simón García, Leopoldo 

Pérez Hernáez, Antonio Cubero Pérez. 

Aprobar las cuentas de estancias cau

sadas, duranto el mes de Agosto ú l t imo, 

por los dementes quo la Diputación tiene 

asilados en el Manicomio de Sau Baudi l io 

de L lobregat , y declarar de abono su im

porte, que asciende á 5.51b* pesetas. 

Dar orden para la observación defini

t iva del presunto demente Ánge l Velasco 

Garoía. 

Dar las gracias á Doña María Cao R o 

dríguez, por la fundación que se propone 

hacer con objeto de perpetuar la memor ia 

de su hijo el dist inguido y malogrado 

poeta D. Jesús Rodr íguez Cao; y manifes

tar á dicha señora que la Diputación está 

dispuesta á ejercer el patronato de la in 

dicada fundación, de estas dos únicas ma

neras: 1. a Por uu acto inter-vivosque ase

gurase el sostenimiento de la fundación 

y cuyo ejercicio podría comenzar i nme 

diatamente. Y 2.° Aplazando la admisión 

de estas proposiciones hasta el fal leci

miento de la proponente, eu cuyo caso 

si subsistiera en la misma la noble idea 

que hoy persiguo y consignase ser tal su 

últ ima voluntad, dejando, como es consi

guiente, medios cou que ateuder á los 

gastos de la fundación. 

Se dio cueuta del expediente sobre l e 

gal ización de la manda do dos cuartos de 

acción de la Sociedad minera Dos Mundos 
y Medio Mundo, que hizo á favor de la In

clusa D. Joaquín Autonio Huerta. A s i m i s 

mo so dio cuenta del dictamen emit ido 

por el Sr. Diputado ponente, en el quo se 

propone que debe retrotraerse e l asuuto 

al estado que tenia el día 16 de Sept i em

bre de 1888, en que el Sr. Director de la 

Inclusa dio cuenta á la Comisión p rov in 

cial do la entrega que le hizo Doña San

dalia Maquedauo y Pino de los indicados 

cuartos de acción, estimando el caso como 

una mera donación que hace á la Inclusa 

dicha señora por o r l en y encargo de Don 

Joaquín Antonio Hue r t a , y entenderse 

con el Presidente de la Sociedad minera 

Dos Mundos, para convenir la forma de 
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l l enar el hueco de los endosos y hacer 

constar la aceptación de los mismos por 

quien corresponda, para que la Contadu

ría de la Sociodad tome razón de la trans

ferencia en el l ibro correspondiente, eu ar

monía con las prescripciones del reg la

mento social ó subsanando de común 

acuerdo las dificultades que hubiere; y 

que si no diese resultado el expresado me

dio , y no hubiese otro que el de entablar 

el expediente judicial para conseguir la 

declaración de heredera abintestato, y 

que ésta ceda después á la Inclusa los res

pectivos cuartos de acción, va ldrá más 

devo l ve r las láminas á los presuntos he

rederos, para que éstos hagan de su de re 

cho el uso que estimen conveniente, antes 

que emprender la Diputación un expe

dienta más costoso que el valor calculado 

al mal l lamado legado, que más bien debe 

calificarse de donación simple hecha por 

mano de tercera persona. 

Pedida la palabra por el Sr. Marchan

te, dijo que estaba completamente confor

m e con ia primera parte del dic lamen del 

pouuute: pero respecto de la seguuda, si 

bien cre:a que el entablar el expediente 

judic ia l seria tal vez más costoso que el 

producto, debía dejarse en suspenso su re

solución; y en su consecuencia, aprobar lo 

propuesto en la primera parte del d i c la 

men, y si no diese resultado, la Corpora

ción resolverá entonces respecto á la se-

g u n d i parte. 

La Comisión acordó conforma con lo 

propuesto por el Sr. Marchante. 

Pedida la palabra por el Sr. Gal vez 

H d g u í u , Visitador del Hospicio, propuso 

que se indique al Sr. Decano dol Cuerpo 

Médico ia conveniencia d e q u e , temporal

mente , se exima al Dr . Campesino Jde su 

servic io en el Hospital provincial , para que 

pueda cousagrar sus cuidados á losjoftál-

mico3^del Hospicio. 

El Sr. Martin Corral dijo que estaba 

conforme, con tal que esta determinación 

tenga carácter accidental, como propone 

el Sr. Gálvoz Holguin. 

La Comisión acordó do conformidad 

con lo propuesto. 

Se levantó la s e s i ó n . = E I Vicepres i 

dente, A le jandro llosa y Sancho. = E 1 

Secretario accidental, Ramiro Aguado . 

JUMMALES 
A-i l iondas territoriales 

M A D R I D 

«Sentencia núm. 119.—En la vi l la y 

Corte de Madrid á 4 de Julio de 189 ) : eu 

los autos de juic io ordinario declarat ivo de 

mayor cuantía que ante Nos penden, re 

muidos en virtud de apelación por el Juez 

de primera instancia de la zona Oesle de 

esta capital, seguidos entre partes: de una, 

como demandante y pr imer apelante, por 

su propio derecho, D. Jo-é V ignote W e n -

der l i ch . Abogado , de esta vecindad, re

presentado por el Procurador D. Federico 

Grases y Riera y defendí lo por si mis

m o ; y de otra, como demandados y según 

dos apolanles, D. Hipól i to y D. Ricardo 

Ibáñez Váre la , D. Luis Va ldés y V i l ches 

y Dona Matilde Ibáñez Varó la , los dos 

pr imeros propietario? y vecinos de Sarga-

delos, provincia da la Coruíía, los otros 

dos vecinos de esta Corte, también pro

pietarios, representados por el Procurador 

D. Francisco Muñoz Zapata y defendidos 

por el Letrado D. Mauricio J . Cuevas; y 

Doña Honorina Solloro y Prado, v iuda de 

D. Ramón Ibáñez y Váre la , vecina de la 

Corníí a, en rebeldía, respecto de la que se 

han entendido las di l igencias con los es

trados del Tr ibunal , sobre pago de pese-

las 1S.7Ó0, como honorarios devengados 

como Abogado por el demandaute D. José 

V i gno t e Wender l i ch . 

Fa l lamos que debemos condenar y con

denamos á los demaudados D. Hipól i to y 

D. Ricardo Ibáñez y Váre la , D. Luis Valdés 

y V i lches , Doña Matilde Ibáñez Várela y 

Doña Honorina Sol loro, á nombre de sus 

hijos menores, á que tan pronto como sea 

firme esta sentencia, abonen al deman

dante D. José V iguote Wender l i ch , 10.314 

pesetas en la forma siguiente: 1.000 pese-

las por la primera partida de la minuta 

de honorarios, 1.500 por la seguuda, 

2.814 por la torcera, 730 por la cuarta, 

1.500 por la quinta y 2.750 por la sépti

ma ; absolviendo á los demaudad03 de la 

demanda en la parte relat iva á la sexta 

partida y demás couceptos que no quedan 

aceptados; declaramos no haber lugar á 

admit i r las excepciones alegadas por los 

demaudados, reservándoles el derecho 

pretendido. 

Asi por esta nuestra senleucia, sin ha 

cer exprés i condenación de cosías, lo pro 

nuuciamos, mandamos y firmamos.=Da-

niel Rod r i gue z . =R i ca rdo Mo l ina . « -F rau 

cisco Valcárcel y Va rgps .=Es l ehan de la 

Ma l l a . =Juan López Serrano. » 

Y p i ra que insertándose eu el BOLKTIN 

OFICIAL de esta provincia sirva de uotifi 

cacióu á Doña Houorina Sol loro, declara 

da en rebeldía, expido el presente edicto 

en Madrid á 30 d i Agosto de 1 8 9 0 . = 

P. H . , Licenciado José María Apar i c i . 
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MADRID 

Sa lada lo cr iminal .—Secc ión 2 . *—En 

la causa procedente del Juzgado inslruc 

tor del distrito del Sur de esta Corle, s e 

guida contra Fraucisco Rcqucna Chorro y 

otros, por expendición de billetes de B m 

co falsos, atentado y lesiones, y en la que 

es parle el Ministerio fiscal, ha dicta lo la 

referida Sección auto con fecha de ayer, 

señalando el día 21 de Nov iembre próxi 

mo y hora de la una en punto de la tarde, 

para dar comienzo á las sesiones del ju i 

ció oral , mandando se cite á los testigos 

José F e r r i n l i z Merino, José Cao Ar ias , 

Urbano Sánchez García, L u s López Bue

no. José Pomes y Vo r l i n , José Díaz, T o 

más Auguiz , José Rivas , Juan Boy , P ío 

Basaota, D . Gonzalo Encinas, D. A l f re 

do Merelo y Fornés, Pedro Chana, Gabriel 

Rodríguez, Teresa Llansol , Faustino Mon-

toya y Morena, Julián Losarcos, Pedro 

Rivera, Miguel Fernández, Francisco Pa 

nizo, Juan Manu.d Rivas , Santiago Pueu 

te. Domingo del Rio y Tecla Carri l , cuyos 

actuales domici l ios se iguoran, como lo 

verif ico por medio de la presente, á fin de 

que oomparezcau á declarar ante la ex 

presada Sala, sila eu el piso bajo del Pa 

lacio de Justicia (Sal-sas) , en el indicado 

día y hora; haciéndoles saber, al propio 

t iempo, la obl igación que tienen de concu 

rrir á este primer l lamamiento , bajo la 

multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 

E l Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

ra instancia del Nor l e de esta capital, en 

expediente promovido por D. Constantino 

Fernández Guijarro, en representación de 

su esposa Doña María de los Dolores Es 

teban y Jiménez, hija y heredera do don 

Pedro Pascual Esteban y Bustos, sobre 

información posesoria de un censo reser

vat ivo de 4.019 reales de capital y réditos 

de 3 por 100 impuesto á su favor por don # 

Juan Mancebo, sobre un solar de 4.019 

pies, en el que se construyó una casa 

destruida en 1875, situado en esta Corte, 

afuoras del Port i l lo de Embajadores, sitio 

de las Pe fui el as del N iño , que actualmen

te l inda al E. tierra de D. Domingo Arau-

zay; Sur otra de D. Domingo Á n g u l o ; 

Oeste cal le de las Peñuelas, y Norte terre

no de D. Pedro Esteban Busto; se cita á 

D. José Zuloaga y á D. Ignacio Rodr íguez , 

y en su caso á sus herederos, á cuyo 

nombre aparecen inscritos respectiva

mente la finca y censo indicados, para 

que en el preciso término de 30 días com

parezcan «u autos á uti l izar el derecho 

que les corresponda impugnando la infor

mación; previuión Joles que de no ve r i f i 

car lo , les parará el perjuicio que haya 

lugar. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 

V . ° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 

R. Zapata .=E1 actuario, Feder ico Cama-

cha y Jiménez. 38 

J u z g a d o s Qiunicipa^ 

A U D I E N C I A 

En v ir tud de providencia del Sr 

Nicolás Morales Sacristán, J u „ 

pal suplente del distrito de U A u d i , * 

de esta Corto, se cita, l lama y e m p \ ^ 

Manuela del Molar, de 26 años de J 

cuyas demás circun-taricias y a C t „ s l . 

J u z g a d a s d e p r i m e r a ins tanc i a 

N O R T E 

En v i r lud de providencia dicta ia en 

18 del corriente por el Sr. Juez de pn ine-

NORTE 

Eu virtud d<í provi lencla del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Nor

te de esta capilal , refrendada por mi el 

infrascripto Esjr ibauo, se sacan á la ven-

la en pública subasta diferentes bienes 

muebles en la canti lad de 450 pesctis 85 

céntimos; ua poll ino de cuatro años, en 

50 pesetas, y la cuarta parte do un moli

no harinero, silo on el término de la v i l la 

de Fontanar, al sitio de La Dehosilla, cuya 

finca en su totalidad mide un perímetro 

de 13 fanegas y tres celemines, en 5.000 

pesetas, en que respectivamente han sido 

tasados; y para su remate so ha señalado 

el día 18 de Octubre próximo, á las doce 

de su mañana, en la sala audiencia del 

Juzgado, hasta cuyo día se hallarán los 

autos de mauiGesto con los títulos de pro

piedad de dicha finca eu la Escribanía del 

actuario, y los muebles y semovientes se 

pondráu de manifiesto á las personas quo 

quierau tomar parte eu la subasta por el 

depositario D. Gregorio Esteban Gañúu, 

vecino de dicha v i l la ; y se advierte que 

no se admitirá postura que no cubra las 

dos tere-ras partes de la lasación, y que 

para tomar parle en la subasta ha de 

consignarse en la mesa del Juzgado el 10 

por 100 de !a cantidad ue s i rve do tipo 

para la misma. 

Madrid 18 da Septiembre de 1 S 9 0 . = 

El Escribano, Donato Toledo. 39 

OESTE 

En virtud .le providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Oeste, se 

cita y l lama, por término de cinco días, 

á Mariano Ballesteros Ortega, que se dice 

haber habitado en el Puenle do Toledo, 

número i&, h i jo , para que en dicho plazo 

comparezca ante S. S. á prestar dec lara

ción eu causa por e>tafa; apercibido que 

de no verif icarlo, le parará ei perjuicio 

que haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Septiemhre 
de 1890.=Laureut iuoOcampo.==P. S. M., 
Andrés Peláez Vera . 

radero se ignoran, para qu« e n ^ . 

de segundo día comparezca en dicho j 

gado á fin de que preste dec!araci60 

juicio de faltas por lesiones; bajo 

b imiento de que si uo lo verifica, 1 » ^ 

rara el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Septiembre de 189o 
V . ° B . ° = N i c o l á s Mora l e s .=E l Secretar^ 
Mariano Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. &jj 
Nicolás Morales Sacristán, Juez munie{. 

pal suplente del distrito de la Audieneii 

de esta Corte, se cita, l lama y emp lmi 

José A lvarez y A lvarez y á AntonioGu-

cía M6néndez, cuyas demás circuasUj. 

cias y actual paradero se ignoran, pti 

que en término de segundo día comja. 

rezcan en dicho Juzgado á fin de que ex, 

t ingan la pena que les fué impuesta*» 

ju ic io de faltas; bajo apercibimiento i» 
que si no lo verifican, les parará el p»r 

ju ic io á que haya lugar. 

Madrid 19 de Septiembre de t8Ma 
V . ° B . ° = N i c o l á s Moral es. = E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

C A R A B A N C H E L ALTO 

D. Eduardo Morales Sacristán, km 

municipal de Carabauch» 1 Al to . 

Hago saber que en el expediente del*, 

formación posesoria de la casa situad» « 

este pueblo, calle de la Cañada, núm. 34, 

con vuelta á la de San Roque, promoví 

por D. Dionisio Revuelta y Cajigas, y i 

instancia • i el mismo, he acordado, enpf» 

v iJoncia del día de hoy, y entre oír» 

particulares, el s iguiente: cítese á D. D» 

nisio A lca lá Galiano y D. ÁntonioU-

quierdo Jiménez, sus he-ederos y suw* 

r e 3 , para que en término de nueve da* 

comparezcan en este Juzgado á «U'i"1-' 

el derecho quo crean leñera laspartieW* 

nes que en !a casa objeto de esta Infora» 

ción aparecen ¡useritas á su nombre e= f t 

Registro de la Propiedad de Getafe; w;« 

apercibimiento do quo si uo compare» 

les parará el perjuicio que hubior 

y para que tenga efocto, publiquense 

tos en el BOLETÍN OFICIAL de esla P r 0 

cia y en el sitio de costumbre di 

pueblo . 

Y para l l evar á efecto lo mandad 

pido el presente, que firmo en ^ 

chel Al to 29 de Sentiemhre de ÍS^-^J 
Juez munic ipa l , Eduardo Moral*3-"" 

Secretario, José Urosa. 

M o n t e d e P i e d a d y Caja de 

d e M a d r i d 

la nv'1* 
En estedia hau ingresadoeni ^ 

Ahor ros pesetas 235.715, pi> r *• ' 

s ic ioues. de las euales son n u e v a S j« 
se han satisfecho eu los días W< ' • + 
péselas 214.285, á solicitud de 5* 1 

nenies, 211 de e l los por saldu. <0 

Madrid 21 de Septiembre de 

Director, Braul io Anión R a w í f C ¿ ' 
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